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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
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maxos 

I 
La» ley*s, órdenes y anuncios que hay n de insertarse en 

U | BoLmiir.» OFICIALES se han de mandar a( Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Rral orden de 6 de Abril de 1839.) 

^ f k p M M I e a l o d o » loa dimm e x c e p t o Ion d o m i n g o » . 

d c sosoaioióa.r 

En esta capital. llevado á domicilio, a'SO pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella s'SO al mes; • al trimestre; ta al se nestre, y 3«*BO por un ano. 

Se admiten snscriciones en Madrid, en la Administración del B o n n * , plaza 
de Santiago, 2.—Kucra de esta capital, directa nenie por medio de carta i la 
Administración, con inclusión, del importe del tiempo de abono en «el los. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de Ixs Aalorida les, excepto las que sean 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero 1<>S de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Xú tuero «uelto iO eéatlmo» de pénela. 

Parle oficial. 
P R E S I D E N C I A DEL C O N S E J O D E M I N I S T R O S -

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitio de San Ildefonso. 

Gobierno civil 
Scccw.i d<' Fomento.—Montes. 

lluliaii'ioíe comprendido en el plan fo
restal aprobado para el año de á 8G, 
el aprovechamiento de pastos del monte 
titulado Dehesa boyal, en el término mu

nicipal de Colmenar Viejo, 9e procederá 
a l arrendamiento de dicho aprovecha, 

miento en subasta pública, que será 
doble y simultánea ante mi Autoridad ó 
funcionario en quien delegue, eu la Sec
ción de Fomento de este Gobierno civil 
y ante el Alcalde de Colmenar Vie

jo, en sus Casa9 Consistoriales, el día 16 
de Septiembre próximo, á las dos de la 
tarde, debiendo hacerse las proposiciones 
en pliegos cerrados en todo iguales al mo
delo iuserio & continuación, y sirviendo 
de tipo 13.000 pesetas en que ha sido ta
sado el referido aprovechamiento por el 

'distrito forestal. 
Para tomar parte en la licitación es 

indispensable la presentación do la cédu
la personal, y consignar previamente en 
la Caja general de Depósitos ó en la De
positaría de fondos municipales del meu-
cionado pueblo, el 5 por 100 del importe 
del aprovechamiento, incluyéndose den-
fco del pliego cerrado que contenga la 
proposición el documento que acredite 
haber constituido el indicado depósito. 

Los pliegos se admitirán durante la 
Primera media hora de la subasta, trans
currida la cual serán abiertos los pre
sentados con las formalidades legales; y 

resultaren dos ó más proposiciones 
'Saales, se celebrará entre sus autores 
Qna nueva licitación, en la que podrán 
Ruellos aumentar la cantidad ofrecida 
* Q pujas abiertas que no podrán bajar de 

pesetas cada una; si ninguno quisiera 
°|eJorar el precio, decidirá por la suerte 

1 autor de la proposición á cuyo favor se 
*ya de adjudicar el remate. 

El pliego de condiciones á que debe 

sujetarse el rematante para efectuar el 
di.-fiute, y que servirá de base para for
malizar el contrato, se hallará de mani
fiesto en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia, y en la Secretaria 
del Ayuntamiento dc Colmeuar Viejo. =«= 
El Gobernador, F. Corbalán. 

Modela de proposición 

D. N. N.» que vive , enterado del 
pliego de condiciones y demás disposicio
nes legales, con arreglo k las cuales se 
saca á pública subasta el aprovechamien
to de pastos del monte Dehesa boyal, en 
término municipal de Colmenar Viejo, se 
compromete á abonar por dicho aprove
chamiento la cantidad de (en letra y 
no en guarismo), que satisfará en los 
plazos marcados, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones indicado y á cuan-
to-previeue-la legislación del ramo. 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Terremotos de Andalucía. 

BI.SCRÍC1Ó.N N A C I O N A L . — C O M I S A R Í A U K O I A 

Concurso para la presentación de pro 
posiciones que tengan por objeto cons 
truir casas costeadas con fondos de la 
euscrición Nacional en Arenas del Rey, 
(provincia de Granada). 

1.° Se abre concurso público para la 
presentación de proposiciones que teDgan 
por objeto construir en el pueblo indica 
do una cantidad de casas cuya superficie 
total cubierta no bajará de 6.000 metros 
cuadrados y cuyo número no será menor 
de 200. 

2.° Los materiales y sistema de cons
trucción de las casas serán en uu todo 
couforme ala memoria, planos y pliegos 
de coudiciones formados por el Arqui
tecto D. Mariano Belmás, los cuales se 
presentan como tipos y se hallan de ma
nifiesto eu la oficina de la Comisaría Re
gia y sus copias en las Secciones dc Fo
mento de los Gobiernos de Madrid, Bar
celona, Granada y Malaga. 

3.° La disposición dc las mismas será 
pues, por punto general, análoga á la 
que hacen ver esos tipos presentados. 
Sólo se introducirán ligeras alteraciones 
en consonancia con lo que exijan las 
condiciones del terreno. Ivl emplazamien
to se liará en los puntos inmediatos al 
pueblo, designados á ese fin. 

4.° Toda persona que quiera cons

truir todas ó parte de dichas casas, de
berá presentar proposición que se escri
birá en papel común, llevará la firma y 
nota del domicilio del interesado, se en
tregará acompañada del documento que 
justifique haber depositado la fianza de 
que luego se trata, y se entregará bajo 
sobre eu cualquiera de las oficiuas que 
se expresarán eu el art. 2.° hasta el día 
5 de Septiembre del corriente año, en 
los días y horas hábiles. A cada intere
sado se le dará el recibo correspondiente 
de su entrega. 

5.° Las proposiciones versarán sobre 
el tiempo, cu el cual el interesado se ofre
ce á construir las obras y sobre los pre
cios eu que se compromete llevar á cabo 
cada una de las obras siguientes: 

Primera. El metro cuadrado de casas 
formadas de dos crujías. 

Segunda. El metro cuadrado de casas 
de una crujía. . 

Tercera. El metro cúbico de fábrica 
de ladrillo. 

Cuarta. El metro cúbico de fábrica 
de manipostería. 

. . . . . . . x - .HI (WJTPU i 

6.9 Para tomar parte en el concurso 
será preciso haber depositado de ante
mano en la Contaduría de la Administra
ción principal de Hacienda pública de la 
provincia, la cantidad de 3 pesetas por 
cada metro superficial de construcción 
que el interesado se proponga construir. 

7.° Para aceptar una proposición la 
Comisaría Regia tendrá muy en cuenta, 
no sólo el precio á que el interesado se 
compromete é construir, siuo la breve
dad, del plazo que proponga para la ter
minación de las obras. 

8.° Aquellos coya proposición no se 
acepte, podrán recojer el documento que 
les permita recobrar la fianza. Al efecto, 
entregarán en la oficina donde dieron la 
proposición el recibo correspondiente que 
recogieron. 

9.° La Comisión Regia se reserva el 
derecho de aceptar una proposición, va
rias ó uinguna, sin que nadie pueda ha
cer reclamación de ninguna especie. 

Granada 5 de Agosto de 1885.=E1 
Comisario Regio, Fermín de Lasala y 
Collado. 

i r , , „nUL IV l l |MWllI l l lU 

A S O ECONÓMICO DE 1331 Á 1335.— MES :>K JUNIO I>K 1335. 
,\ — IV o.it, i 

EXTUACTO dc la cuenta dc fondos provinciales correspondiente al expresado mw, rendida 
por el Depositario de l mismos, <¡w. con arreglo á lo dispuesto en la ley orgánica Provin
cial $c publica cu el BOLETÍN OPICTAU 

— • 

C A R G O . P * M t o . C ¿ n t » . 

Existencia que resultó en fin del raes anterior en la Depositaría de fondos pro
vinciales ¿í).555*6ií 

Producto de las rentas y censos de la provincia 410*74 
Ídem de portazgos, pontazgos y barcajes » 
hlcii i do iloii.ttivus, U-iyulo> y MI ind.is » 
ídem de repartimiento provincial 209.453*91 
ídem del recargo sobre la sal común • 
ídem del ramo de instrucción pública > 
ldemdelid.de Beneficencia 37.503*76 
Ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones » 
ídem dc arbitrios especiales ' » 
ídem de recargos extraordinarios » 
Ídem de empréstito* a 
ídem de enajenaciones • 
ídem de resultis de presupuestos anteriores 2.2<¿G473 
ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional a 
ídem de reintegros 50 

359.716'17 
j Por las traslaciones de caudales de unas cajas á 
\ otras ocurridas en este mes » 

Movimiento de fondos....! Porros suplementos hechos por el presupuesto 
anterior de 13 i 13 para nivelar las cuentas 
de este mes, respectivas al ejercicio corriente. » 

To r A L CAROO 3á9.270479 
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ob oíiA Viernes 14 de Agoslo d e 4 ^ 8 5 . 

D A T A . 

Sección primera del Presupuesto. 
G A S T O S O B L I G A T O R I O S . 

CAPITULO l.—Administración ¡/rgpin^fa 

PERSONAL. 

Pías. Wnls. 

MATERIAL. T O T A ! . . 

PUs. Cénls. PUs.CéÉL 

16.088*94 $J68'33 

2.416*61 I 83*37 

370*82 83*37 

2.624*94 166*64 

166*66 

.4.111 .7*27 

2.499*98 

Satisfecho por obligaciones de la Coftsióff y f t p f l 
tación provincial. • 

Ídem por sueldos del Archivero de la provincia y del 
Depositario de fondos provincial^ 

ídem por obligaciones de las Comisiones espe
ciales de la provincia 

ídem por sueldos de los Arquitectos provinciales y de 
los Delineantes que les auxilian 

ídem por id. de los Médicos de baños y aguas mine
rales de la provincia 166*66 . 161. oC feer3 p t 

ídem por id.de los empleados d¿ montes, cuyo / I V A X l l f ^ k l L V L JT^IA 
sostenimiento corresponde á la provincia 

454*1:' I 

2.791'58 

'66 

CAPITULO 11.—Servicios generales. 

Satisfecho por gastos de quintas 
Ídem por id del servicio de bagajes 
ídem por gastos de impresión y publicación del 

B O L E T Í N O F I C I A L 

ídem por id. de elecciones de Senadores, Diputados 
á Cortes y Provinciales 

ídem por id. de calamidades públicas 

1.476*81 1.476*81 

| 
8.600 

• -.uFirtr i t 
• 

3.5(111 

13.209*88 18.175'88 

• 

CAPITULO III-—Ohraa públicas de carácter 
obligatorio. 

maiua. «i'»' V > J ¡ V ^ Í K V V)'\-\ . C ' ! V .11 I « 'Wtó W *H'| 
Satisfecho por obligaciones de las obras de repara

ción y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y poutones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 4.966 

ídem por gastos de reparación y conservación de las 
travesías de las carreteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno por los pueblos cuyo 
vecindario excede de 8.000 almas » 

ídem por gastos de construcción de una cárcel mo
delo. • » 

Ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales » » » 

«I<ÉJ I - r-ú, a-o.-n-u.t.i *un oxi'.fl 1M. I>fj I MJtl-itlMll !*«mo*l üÚ'lDtfl Í*J I . . H Í 
CAPITULO IV.-Cargas, 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los bienes 
que pertenecen á la provincia » * » 

Ídem por importe de las pensiones legalmente conce
didas sobre los fondos de la provincia » 5.840'% 5.840*96 

, Ídem por intereses y amortización de los empréstitos 
provinciales autorizados » » » 

ídem por importe de las obligaciones ó contratos ce
lebrados con la debida autorización » » > 

ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia • » » 

CAPITULO V.—Inst rucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de 
Inducción pública 1.145*81 

ídem por id. «leí Instituto de segunda enseñanza... » 
ídem por id. de las Escuelas Normales de Maestros 

y .Maestras a 
ideen pur sueldo del Inspector provincial de primera 

enseñanza 1 250 
ídem por obligaciones de la Academia de Bellas Ar

tes . . . . . . 
ídem por id. de la Biblioteca provincial 250 
ídem por id. del Museo provincial • 

CAPITULO VI. — Beneficencia, 

• 1.145*81 
» > 

* » 

250 

» 25) 
» » 

Satisfecho por obligaciones de carácter general de la 
Beneficencia provincial 32.621*96 18.090 60.611*96 

ídem por id. de jos Hospitales de esta provincia,... 3.297*82 186.580*67 139 878*49 
ídem pur Id. dé-tos Cásasete-- Misericordia B.309'88 SOIS-SO'—45 "223-48" 
ídem por id. de las Casas de Expósitos y Maternidad. 977*06 41.'402*51 42!3*<9'57 

CAPITULO Vil.-Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles » 
ídem por id. de Establecimientos penales. » 2.500 2.600 

CAPITULO VM.—imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase 

Segunda sección. 
G A S T O S V O L U N T A R I O S . 

CAPITULO I. — Fundación y construcción de 
nuevos Establecimientos.. 

Satisfecho por gastes de fuudaeiún ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y de 
Instrucción pública 

CAPITULO IL—Carretera*. 

SaJüskchü.poxMíbvenciones para auxiliar la construc
ción de carreteras comprendidas en el plan gene
ral del Gobierno 

25.161*40 25.161*40 

^Salislecho por gastos de construcción de carreteras 
que no forman parte del plan general del Gobierno 

CAPITULO III.—Obra* diversa». 

2.666-61 14 231'25 16.897«8fc 

Satisfecho por subvenciones p,,ra auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran a cargo del Esi 
de los Ayuntamientos ; 

CAPITULO IV.— Otro, gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á ob
jetos de interés provincial 541 <S7 541.87 

G A S T O S A D I C I O N A L E S . 

CAPITULO ÚNICO. - Resultas por adición de ejer
cicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del presu
puesto anterior pendientes de pago en 31 de Di
ciembre de 18 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendientes 
de pago en la misma fecha Mil, / 

a 2.047'42 2.047*42 

Satisfecho por dicho concepto » , 
• ' i l l t l l l ' I I * • !• 

Movimiento de fondos. 

Por remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Beneficencia. a » 

Por los suplementos hechos por este presupuesto para 
nivelar las cuentas del presente mes, respecti
vas al ejercicio corriente de 188 á 188 » » 

T O T A L D A T A . . . . . 72.998*11 312.913 03 385.911*19 

RESUMEN. 
Silfo ufc'Mtóeíi 

Importa el cargo 389.270*79 
ídem la data 385.911*19 

Saldo o existencia para el siguiente mes de Julio. 3.359*60 

Madrid 15 de Julio de 1885.=EI Depositario. Francisco Augústin.—Csltí conforme—El 
Contador de foiidos provinciales, Andrés Rodríguez CorraIes.=V.w B.°=EI Presidente, Ro
mera. 

AyBHlaitüefltos, 

Madrid. 

En el sorteo verificado en la sesión de 
este día, en cumplimiento del art. 68 de 
la ley Municipal vigeute, bau sido desig
nados para constituir la Junta municipal 
en el corriente año económico, los señores 
siguientes: 

D. Francisco Abaurrea, Mesón de Pa
redes, 62. 

D. Dámaso Fernández, Tinte, 1. 
D. José Martínez, cuesta de Arene

ros, 12. 
D. Juan N. Peñalosa, Luzón, 1. 
D. Baltasar Vega, Segovia, 17. 
D. Manuel de la Cuesta, Sau Vicen

te, 11. 
D. Faustino Mateo Serrano. Prado, 15. 
D. Pablo ReeaÜe, Jesús, 14. 
D. Narciso Ureta, San Juau, 45. 
D. Emilio Nójera Peláez, Príncipe, 17. 
D. Raimundo Alonso, Sao Ildefonso. 
D. Luis de Vega Salcedo, Luna. 40. 
D. Miguel Caro Grande, Cruz Ver

de, 8. 
D. Calixto Díaz Jubitero, Mayor, 34. 
D. Juan Mauuel Villa, Arenal,2. 
D. Juan Balboa González, Tudes

cos, 22. 
D. José Fernández, costanilla de los 

Augeles, 16. 

D. Ruperto Aguirre, Tudescos, 45. 
D. Adoifo Merellez, Cava Baja, 20. 
D. Santiago Barrero, Paz, 5, carbo

nería. 

D. Jacinto Aldama, Postas, 12. 
D. Julián Ballesteros, Estudios, 12. 
D. Joaquín Lasarte, San Leonardo, 6. 
L). Antonio M¡ralles, Arco de Santa 

María, 35. 
D. Escolástico García, A rango, 6. 
D. Manuel Ramos, Sacramento, 3. 
D. Tomás Pescador, San Bernardo. 14. 
D. Julián López, Buenavista, 32. 
D. Manuel Hernández, Jardines, 32. 
D. Carlos García Cano, Fuencarral, 51. 
D. Aniceto Sáinz, Toledo, 21. 
D. Miguel Díaz, Serrano, 80. 
D. Roberto Roberto y Parri, Serra

no, 68. 
D. Josó Femáudez Espinosa, To

rres, 3. 
Sr. Conde do Giraldeli, Caballero de 

Gracia, 11. 
D. Mariano Gonzáfez. Tostado, 3. 
i ) . Miguel Martíuez, Magdalena, 19. 

D. Telesforo Montejo Robledo, lnlan* 

tas 11. 
D. Enrique Muñoz, Noviciado, 5. 
D. Pablo Rejado, Sau Marcos, 8-
D. Bonifacio Arias, Serrano, 14. 
D. Vicente Eiices, Atocha, 11. 
D. Félix Hcnández, Saksas, 6. 
D. Vicente Mateo, Sordo, 15. 
D. Francisco Quiroga, Puente de Se* 

govia. 
D. Prudencio Cobo, Santa Isabel, \* 
D. Manuel Menéndez. Habana, 14-
D. Cipriano Polo, Veterinaria, 6. 
D. Manuel Simón, Gaiileo. 
Lo que se anuncia al público á 

efectos correspondientes. 
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Viernes 14 ile Agosto de 1885. 

Madrid 6 de Agosto de 1885.*= El 8ev 
¿tetario general, Rafael Salaba. 

Se arriendan en pública, subasta les 
pastos de la dehesa de Caramaria, de los 
propios de esta Tilla, para su disfrute 
con 600 cabezas de ganado lanar, 10 ca
ballar y 10 vacuno, desde 1.° de No
viembre próximo basta el 30 de Sep* 
tiembre de 1886, bajo el tipo de 1.500 
pesetas y condiciones acordadas, que es
tán de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

El remate tendrá efecto en la Sala 
Cousistorial de esta villa, al siguiente 
día del en que cumpla treinta del que el 
presente aparezca inserto en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia, á las once de su 
maüaua.̂  

Buitrago 8 de Agosto de 1885.=rEl 
Alcalde, Mateo llivera. 

1 3 u s t a r v i e j o . 

Con la competente autorización supe
rior el domingo 20 [de Septiembre inme
diato, á las doce del día, se celebrara cu 
la Casa Consistorial de esta villa la oportu
na subasta pública de roza de leñas para 
carbono del monte La Huelga, prados 
Montiely sus agregados de estos Propios, 
bajo los tipos y condiciones de los pliegos 
quese hallan de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento. 

Y para la debida publicidad se inserta 
el presente. 

Bustarviejo 9 de Agosto de 1885.=El 
Alcalde, Martín Pascual.=E1 Secretario, 
Pedro T . Castelló. 

para este día, se señala nuevamente el 23 
del actual á las diez de su mañana en la 
Casa Consistorial, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y lo 
estará en el acto del remate. 

Chozas de la Sierra 9 de Agosto de 
188o.==El Alcalde, Fernando Palomino. 

TLÍÍÍ. A . e e t>eda . . 

Este Ayuntamiento, competentemente 
autorizado por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, ha acordado ven
der y arrendar en pública subasta los 
productos de leñas y pastos de los mon
tes que á continuación se expresan: 

Pesetas. 

La corta de leñas de roble bajo, 
del tranzón de Solanillo y Pe
dro Hernán; en 

Cuarenta robles en la Dehesa 
boyal para leña; tasados en. . 

Los pastos anuales ó sea año fo-

Previa autorización superior, el do
mingo 20 de Septiembre iumediato, á las 
doce do su mañana, se celebrará en esta 
Casa CousÍ6torial las oportunas subastas 
con el fin do arrendar los pastos de la 
Candalea, Cerquilla y Lomo, Cotilleja, 
Dehesa del Valle, Dehesa Vieja, La 
Huelga, Peralejo, Prado Espartal. Prado 
María Córdoba y Prados .YV.itiel y agre 
gados, para su disfrute en el año, bajo los 
tipos y condiciones de los respectivos 
pliegos que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Y para la debida publicidad se inserta 
el presente. 

Bnatarvicje 9 do Agosto de 1885.= El 
Alcalde, Martin Pascual.=F.l Secretario, 
Pedro T. Castillo. 

C o l m e n a r V i e j o . 
Por los guardas jurados de la dehesa 

de estos Propios, denorainadaXavalvillar, 
8c ha dado parte á esta Alcaldía de que 
en dicha finca sé ha presentado una res 
•acuna de las señas siguientes; Vaca ne
gra, cornialta, choweada por la tripa y 
oalgas, con zarcillo en la oreja izquierda 
y eu la derecha una horquilla, lacyla cor
tada, v con hierro de la figura de pata de 
gallina, ignorando á quien pueda perte
necer. 

Lo qne se anuncia para que llegando 
a conocimiento de BU respectivo dueño se 
presente en esta Alcaldía para facilitarle 
°rdeu de que le sea entregada, previo el 
P ago de gastos quo haya ocasionado, 

Colmenar Viejo 10 de Agosto de 1885.=» 
$ Alca.de, Pedro Cobarrubias. 

Ko habiendo tenido efecto por falta de 
Postor el arriendo de los pastos de invier-

o de la cerca de concejo'de este c^mún 
J vecinos, cuya finca es inforestal, fijado 

Mili 

100 

500 

70 

IVsctas. 
restal del tranzón entre losdos 
caminos, Solanillo y Pedro 
Hernán; tasados para 100 ro
ses vacunas en 

Los pastos del monte Las Re
gueras para 10 reses vacunas 
y 20 lanares; tasados en . . . 

Los pastos del monte Las Car
eabas, para 40 cabezas de ga
nado lanar y tipo de 40 

Los pastos anuales del monte 
El Carcabón, para 40 cabezas 
de ¿añado lanar y tipo de . . 40 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento y lo estarán en el acto de la 
subasta, para que puedan examinarlos 
los licitadores; y para su remate se ha se
ñalado el domingo 20 de Septiembre, á 
las doce de su mañana. 

La Acebeda 9 de Agosto de 1885.=» 
Juan San. 

L o z o y i i e l a . 

Con autorización superior competente se arriendan eu pública licitación los apro 
vechamientos de pastos de los tranzones de estos Propios, cuyos nombres se detallan 
en el siguiente estado, así como la clase y número de ganados para que se conceden 
y el importe de su tasación que servirá de tipo en las subastas: 

NOMBRES DE I.OS TRANZONES. 

Cerro-puerto 

Cerros óCorezos 

Los Espinosos 

Barrancón 
Soto Garganta, menos Cancho 

Manzano y Gargantón, y la 
Esquina desde I.° Abril 1886. 

Horcajada 
La Hoya ." 
Mata Aguda., 
fc.1 Tirón 
El Tuerto 
Palanoar 
Peña llueca 

Carretero 
Brazo Izquierdo 
Las Canales 
La llumbria i 

DURACIÓN 

de los aprovechamientos. 

1° Noviembre 18a5 á 
Septiembre 1886 

1.° Noviembre 1885 á 
Marzo de 1886 

1,° Noviembre 1885 á 
Septiembre 1886. .., 

ídem id 

ídem id 
ídem id 
hK'iti id 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
l. w Noviembre 1885 á 81 

: i l M;ir/.o 1H->Ó . 
Idemá 30 Septiembre 1886 
ídem id 
ídem id 
Ídem id 

Número y clase» <le los 
ganados que tes lian de 

disfrutar. 

120 
50 

Q O Q 
80 
70 

260 
150 
50 
80 

40 
70 

200 
80 

21'0 

25 

Tasación 

en 

pesetas. 

60 

100 

120 
50 

2.000 
80 
70 

260 
150 
50 
80 

140 
70 

200 
80 

250 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Consistorial de este Apuntamiento y desde 
las once de la mañana en adelante del domingo siguieute al día en que se cumplan 
treinta de la inserción de este anuncio en ef B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Lozoyuela 8 de Agosto de 1885. =»E1 Alcalde, Manuel Ruiz. 

L'i t i i l e i a . 

El Ayuntamiento de esta villa ha 
acordado señalar el dia 23 de los corrien
tes y hora de las doce.de su mañana, 
para que tenga lugar ei arriendo en pú
blica subasta de pesos v medidas de esta 
villa para el presente ejercicio económico, 
bajo el tipo y demás condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Lo cual se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Titulcia 10 de Agosto de 1885.=K1 
Alcalde, Gabiuo Lasarte. 

Providencias jiiiiidales. 
JUZGADOS D£ HUMERA INSTANCIA. 

D. 
A i i d i e i i e m . 

AntODio Pinazo y Ayllón, Juez 

de instrucción del distrito de la Audien
cia de esta Corte. 

Por la presentí requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado Miguel 
García Páez, hijo de José y de Socorro, 
natural de Málaga, de 18 ;.ños, soltero, 
cochero, de estatura alta, cara redonda, 
siu barba ni bigote, nariz aguileña, boca 
regular, ojos negros, pelo ídem, color 
moreno, cuyo domicilio se ignora, para 
que eu el término de diez días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de 
la misma en la Gaceta de AfaJrid y Bo
letines oficiales de esta provincia y de 
la de Málaga, comparezca ante este Juz
gado para la práctica de una diligencia 
en la causa criminal que contra él se 
instruye por el delito de hurto; y se le 
apercibe que de no comparecer será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Y ruego á las Autoridades civiles y 
militares, procedan á la busca y captura 
del referido procesado Miguel García 
Páez; si fuese habido le conducirán por 

tránsitos á la cárcel celolar de hombres 
de esta villa, dando conocimiento. 

Dado en Madrid á 4 de Agosto de 
lss:,.=Antonio Pinazo.^Ante mí, Juan 
de Burgos. 

B u e n a , v í h t a . 

Yo el infrascrito Kscribano de actua
ciones del Juzgado de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Doy fe que en la mi cargo se ha se
guido un juicio declarativo de menor 
cuantía que después él expresará, habién
dose dictado sentencia, qne contiene el 
encabezamiento y parte dispositiva si
guientes: 

Encabezamiento de la sentencia.— 
En Madrid á 28 de Jnlio de 1885, el se
ñor D. Carlos María Bru y González, 
Magistrado efectivo de Audiencia de fnera 
de esta Corte y Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista, habiendo 
v Í9 t o los presentes autos de tercería de 
menor cuantía, seguidos por D. Federico 
Rodríguez Ramírez, domiciliado en esta 
capital, parte demandante, representado 
por el Procurador D. Lucio Alvarez y 
dirigido por el Licenciado l ) . Cristóbal 
González Martos, contra D. Manuel GaT-
cía Gutiérrez, del mismo domicilio, parte 
demandada, representado por el Procura
dor D. Luis Soto y dirigido por el Li
cenciado U. Francisco R. Hernán, y los 
estrados del Juzgado por rebeldía de Don 
Juan Manuel Peñas, sobre mejor derecho 
al cobro por el primero de la parte legal 
del sueldo que percibe el último, hasta 
cubrir el resto de un crédito que hoy pa
sa de 250 pesetas y no excede de 750, 
como más antiguo que otro del Gutiérrez 
que viene percibiendo el descuento. 

Parte dispositiva de la sentencia.— 
Falloque deboabsolver y absuelvo á Don 
Manuel García Gutiérrez y D. Juan Ma
nuel Peñas de la demanda de D. Fede
rico Rodríguez y Ramírez, en los térmi
nos que la ha producido, condenando al 
Ramírez en todas las costas. Y por esta 
mi sentencia, que se publicará en la for
ma prevenida por la ley en la Gacela y 
B O L E T Í N , mediante la rebeldía del Don 
Juan Manuel Peñas, lo pronuncio, man
do y firmo.=Carlo8 María Bru. 

Concuerdan con su original á que me 
remito. Y para que conste é insertar en 
el periódico B O I . K T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, firmo el presente en Madrid á 5 
de Agosto de 1885.=Aute mi, Matías 
Aranda. 100* 

H o H p i t a . 1 . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte, con fecha 
22 del actual, en las diligeucias formadas 
por mandato de la Superioridad para ave
riguar el paradero de ciertos autos que se 
entregaron al Procurador que fué de los 
Tribunales D. ClaudioRitaVazquez.se 
bit» y llama álosSres. Melterio Herma
nos, y al Director de la Sociedad La Be
neficiosa y manantial de créditot para que 
en el término de quince días comparezcan 
en dicho Juzgado del Hospital á hacer 
las reclamaciones que á su derecho con
venga con motivo del extravío de los 
autos que han seguido los primeros sobre 
consignación de cantidades y el segundo 
contra U. Nicolás Compagny; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30dejul iodel885.= V . ° B . ° = * 
Calleja.=»E1 Escribano, Celestino de Flo
r e s ^ Ks copia.=Flores. 

I n c l u s a . 

Por el preseute y en virtud de provi
dencia dictada por el Juzgado de prime
ra instancia del distritode la Ir."lusa de 
esta Corte, se llama á D. Aureliauj Col
menares, D. Antouio Vara y otro, de
mandante el primero y demandados los 
segundos en autos que aparecen tomados 

Íor el Procurador, hoy difunto, Don 
nocente Pérez, en nombre de aquel, pa

ra que en término de quiuce días com
parezcan ante dicho Juzgado á hacer la 
reclamación que vieren convenirles con
tra la fianza del expresado Procurador; 
apercibidos de que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid28de Julio de 1885.= V . T T B . ° = 

http://Alca.de
http://doce.de
http://ClaudioRitaVazquez.se


I Viernes 14 de Agosto de 18Sr>. 

Mariano Fouseca.=»El Escribano, Luis 
Escobar. 

1*11.1 u c i o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte, se 
sacan á pública subasta I03 bienes em
bargados por resultado de la causa segui
da en dicho Juzgado y Escribauía del 
que refrenda, contra Jenaro Ménguez 
l'cruández, por el delito de estafa, seña
lándose pura el remate de los mismos el 
día 25 del actual y hora do las diez de su 
mañana, en la sala audiencia de dicho 
Juzgado, sita en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, anunciándose en el BO
l e t í n y Diario oficial di Avisos de esta 
provincia y por edictos en los estrados 
del Juzgado para conocimiento del pú
blico, haciéndose saber que uo. se admi
tirá posturas que no cubra las dos terce
ras partes del precio de la tasación; que 
para tomar parto en la subasta hade de
positarse previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del precio de aquélla, 
y que los bienes se encuentran de mani
fiesto en casa del Depositario de los mis
mos D. Francisco López Cuenca, que 
habita calle de San Joaquín, núm. 3, 
cuarto bajo. 

Bienes qus. se sacan á sutiasta y su tasación. 

Un armario de pino viejo para 
cocina; tasado en ocho pe
setas 8 ' 

Una cama camera de hierro vie
ja; en diez pesetas . . . . \ . 10 

Una canastilla de mimbre con 
varios cacharros de porcelana; 
en una peseta 1 

Cuarenta y seis kilos de hierro 
viejo; en dos pesetas 2 

Sesenta kilos de trapo viejo para 
estraza; en cinco pesetas. . . 5 

Ocheuta kilos de trapo blanco 
viejo; en veintiocho pesetas . 28 

Quince kilos de muelles de co
bre para colchón; uu una pe
seta 1 

Diez y ocho kilos de clavos vie
jos; eu cinco 5 

Veintitrés idem de zinc viejo; 
en cinco pesetas 5 

Ciucueuta y ocho ídem do plo
mo viejo; en doce pesetas . . 12 

Cinco pares de pantalones vie
jos; en una 1 

Cuatro cazadoras de diferentes 
clases y colores muy usadas; 
en cuatro 4 

Tres capas de paño negro muy 
usadas con embozos' de lana 
encarnado y blanco; en tres . 3 

.. Dos espuertas chicas; eu veinti
cinco céntimos de peseta. . . 25 

Cuatro sacos de jerga; en cin
cuenta céntimos de peseta . . 

Una alcotana vieja; en veinticin
co céntimos de peseta 

Una figura ó estatua de escayo
la; eu cincuenta céntimos de 
ídem 

Docena y media de botellas de 
cuartillo y medio; eu una pe
seta . 1 

Una plancha de vapor vieja; en 
veinticinco céntimos 

Tres sillas de Vitoria viejas, en 
dos pesetas 2 

Cinco cobos de zinc viejo; en 
UU9 1 

Ocho cuadros con estampas de 
papel y marcos de madera 
chapeados de caoba; eu cin-
cueuta céntimos de peseta . . 

Uu colchón pequeño con tela de 
algodón relleno de pelote; en 
dos pesetas 2 

Tres quinqués de hojadelata; 
eu ciucueuta céntimos de pe
seta 

Cinco palanganeros de hierro 
viejos, cu setenta y cinco cén
timos de peseta 

Dos martillos viejos; eu ciu
cueuta céntimos ue peseta . . 

Dos azuelas viejas; en ciucueuta 
céutimos . 

Cinco paraguas de seda viejos; 
en una peseta 1 

Pesetas. 

Un espejo de marco negro como 
de una vara en cuadro roto; 
en una peseta. . . . . . . f'-^firn<m 

Un tablado usado de cuatro ta
blas pintado de verde; en dos 
pesetas 2 

Nueve chalecos viejos; en cin
cuenta céntimos de peseta . . 50 

Una cazadora vieja; en cincuen
ta céntimos 50 

Cuarenta y cinco llaves de dife
rentes tamaños viejas; en dos 
pesetas 2 

T o t a i 102*50 _________ 
.Madrid 8 de Agosto 18íC>.=Y." B . ° = 

R. Zapata.=El Escribano, Santos Prieto. 

A l<«al : l d o I l e i m t ' O S é 

D. Baldomero Gullón y López, Juez 
de primera instancia de la ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente edicto hago saber que 
el día 24 de los corrientes y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar en la 
sala audieucia de esto Juzgado el rema
te para la venta en pública subasta de 
los bienes inmuebles que han sido em
bargados á D. Víctor Gómez y su es
posa Doña Amalia de Gavina y Cuadra, 
en los autos ejecutivos seguidos contra 
ellos á instaucia de D. Bouifacio Delga
do y Fernández, sobre pago de pesetas, 
y cuvos bienes, con la cantidad en que 
han sido valuados, son los siguientes: 

Una tierra de tercera clase, 
sita en el pago llamado la 
Sangrera; de caber una hec
tárea, 93 áreas y 18 centi
áreas, equivalentes á tres fa
negas del marco de Alcalá: 
linda al Saliente con los he
rederos de Simón Sancha; 
Mediodía y Poniente con 
Gregorio González, y Norte 
"herederos de Mariano Go-
din; valuada en doscientas 
veinticinco pesetas 225 

Otra id. de tercera clase en 
el mismo sitio, de 46 áreas 
y 59 centiáreas, equivalen
tes á una fanega y seis ce
lemines: linda Saliente con 
tierra del Marqués de Cam
po Nuevo; Mediodía herede
ros de Mariano Godin; Po
niente Cristóbal González, 
y. Norte Julián de Abajo; 
valuadas en ciento veinte 
pesetas 120 

Otra id. de tercera clase en 
el camino de la cantera á la 
derecha, de 31 áreas y seis 
centiáreas, equivalentes á 
una fanega: linda Saliente 

"~y~ íledióaíá con tierra de 
Santos Damián; Poniente 
Marcelo Aimouacid, y Nor
te con Manuel Aguado; va
luada en sesenta y dos pe
setas cincuenta céntimos. 62*50 

Otra id. de primera clase en 
el arroyo de San Juan; de 
uua hectárea,51 áreas y 30 
centiáreas, equivalentes a 
cinco fauegas: linda Salien
te Mauuel Carriedo; Medio
día camino de la Laguna; 
Poniente Enrique Gavina, 
y Norte camino de Meco; 
valuada en mil pesetas. . . 1.000 

Otra id. de tercera ciase, lla
mada el Arrabal; de 94 
¿reas y ciuco centiáreas, 
equivalentes á tres fauegas, 
11 celemines y un cuartillo: 
linda Saliente Gavina y 
Doña Alfonsa Sanz; Norte 
v Mediodía con las viñas, y 
Poniente con el ptdazo del 
Escándalo; valuada en dos
cientas setenta pesetas. . . 270 

Otra id. de tercera clase en 
dos suertes; de una hectá
rea, 3¿> áreas y 30 centiá
reas, equivalentes á seis fa
negas, mitad de la de 12 
fanegas; sita en el Valle: 
linda la primera suerte al 

Saliente el Valle; Norte Ca
lixto Simón; Poniente Con
des de Fuertes, v Mediodía 
partición do dicha pedazo, 
y la otra suerte linda Sa-
lieute el Valle; Mediodía y 
Norte dicha partición, y 
Poniente D. Ignacio la Rica; 
valuada en cuatrocientas 
cincuenta pesetas 450 

Una viña debajo del Arrabal, 
con 320 cepas vivto's1 y 109 
muertas: liúda Saliente viña 
del Rosario; iMediodt'a Nar
ciso López; Poniente los 
jarrones de las vinas de 
I ) . Severf ano Verda, y Nor
te Manuel Moratilla; valua
da eu doscientas veiute pe
setas . . . 220 

Otra id. en el Arrabal, con 717 
cepas vivas y 19 muer
tas: lin_da Salieutc Gavina; 
Mediodía tierras del mismo; 
Ponicute Luís Fernández, 
y Norte Sampelayo; valua
da en seiscientas cincuenta 
pesetas 650 

Otra id. en la vereda de la ca
silla de Gavina, con 1.200 
cepas vivas y 144 muertas: 
linda Saliente viña del Ro
sario; . Mediodía la misma; 
Norte la vina Vieja, y Po
niente vereda de la casilla 
y plantío tinto da la casa; 

.valuada en mil ochenta 
pesetas 1.080 

Otraíd. mitad del plantío tinto 
de la casilla, con 1.270 ce
pas vivas y 30 muertas: lin
da Saliente dicha partición; 
Mediodía Manuel Moratilla; 
Poniente tierra do la casa, 
y Norte, Narciso López; va
luada en mil cieu pesetas. . 1.100 

En termina de Paraeucllos de 
Jarama. 

9htNM|»ttnKJ 

Una tierra de tercera clase en 
el Camino Alto de Paraeuc
llos, 46 áreas y 59 ecutiá-
reas y seis celemines: linda 
al Saliente el Asirate; Me
diodía Eugenio Carriedo; 
Poniente dicho Camino, y 
Norte Enrique Gavina; va
luada en ciento doce pese-« 
tas cincuenta céntimos. . . 112*50 

La t>:rmmo de_ Ajatvir. , 

Una tierra de tercera clase en 
la senda Galeana, de 38 
áreas y 81 centiáreas, equi
valentes á una fanega y tres 
celemines: linda Saliente 
Knrique Gavina; Mediodía 
y Poniente, dicha senda 
Galiana, y Norte tierra de 
D. Francisco Arralia; va
luada en ochenta pesetas. . 80 

•»T"M:GI<.*Í 

Lo que se anuncia al público para los 
que quieran interesarse en su adquisi
ción; advirtiéudose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avaluó, y de que para tomar 
parte cu la subasta deberán los licitado 
res consignar previamente en la mesa 
del Juzgado por lo menos el 10 por 100 
efectivo del valor dado á loa expresados 
bienes, siu cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose las consignaciones 
á los respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la correspondiente 
al mejor postor, que quedará reservada 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación, y en su caso 
como parte del precio de la venta, y que 
el documento que suple los títulos de 
propiedad de los expresados bienes está 
de manifiesto desde este día hasta el se
ñalado para la venta en la Escribanía del 
actuario para que puedan examinarle 
los que quieran turnar parte en la subas 
ta, y -previniéndose que los licitadores de 
ben conformarse con dicho documento, 

y que no tendrán derecho á exigir n i Q „ 
gúu otro, y qoe después del remat» u ¿* 
se admitirá ál rematante ninguna recia, 
mación por insuficiencia ó defecto de loa 
títulos. flL, 

Dado en Alcalá de Heuares á l.° ^ 
Agosto de 1885.=Baldomero Gullón.¿a 
Ante nii, Pascual Moreno. 

L n b o r a i o r i o 
O e n t t v i l t í o m « M l i t ' u m o n t o * d e 

S a n i d a d m i l i t a r . 

No habiendo habido postores para log 
otes números $, 10, I I , 12 y 13 de l a 

subasta para el suministro de artículos 
medicinales para el Ejército, se convoca 
por el preseute anuncio á segunda publi
ca licitación y con sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes: 

l." La licitación 3erá simultánea y 
tendrá lugar en el Laboratorio Central' 
de medicamentos, sito en la calle de la 
Isla de Cuba y en los Laboratorios s q . 
cúrsales de Barcelona y Málaga, ei día 
26 del corriente mes á las once de su ma
ñana, en cuyos puntos se hallará de ma
nifiesto el pliego de condiciones y precios 
límites. 

2 . ' El acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al formu
lario inserto á continuación y pliego de 
condiciones. 

3. a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están cbligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten y en su caso acep
tar y firmar el acta del remate. 

4. a Los contratistas entregarán los 
artículos comprendidos eu estos lotes en 
los almacenes del Laboratorio Central, 
ante la Junta económica del mismo y los 
de igual clase que se le pidan durante 
el período de contrato. 

Madrid 7 de Agosto de 1885.=E1 Di
rector. Ramón Botet. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T . vecino de y doroici* 
liado en...., enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en la (Jqcdaa de 
Madrid del día de , núm ( o* 
BOLETÍN OFICIAL de del día de.... nu

mero ) y del pliego de condiciones. 
según los cuales ha de ser contratado el 
servicio de suministro de artículos medici
nales comprendidos en los lotes números 
8; 10,11,12 y 13 para'el Ejército dorante 
el ejercicio de 1885-86, se compromete á 
ejecutar dicho servicio con arreglo á laa 
condiciones lijadas en el pliego citado y 
á los precios siguientes: 

El lote núm.... por la cantidad d e -
pesetas (en letra). 

El lote núm.... por la cantidad de.— 
pesetas (eu letra). 

Y para que sea válida esta proposición, 
acompaña el documento justificativo ue 
depósito de pesetas hecho en la Caja 

general de Depósitos (ó sucursal de )• 

según lo pretenido eu la condición se

gunda del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

MADRID: l$85. -E .cue la tipográfica del H«¡**** 


